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Instalaciones PS - Situación actual 



Solución con IPS 



Acceso a la aplicación – Activar empresa 
 

Para empresas que ya tengan licencia o estén en el trámite de la misma. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acceso a la aplicación – Activar empresa 

Se le solicitarán los datos de licencia, razón social en la licencia y representante 
legal de la empresa. 

 

 



Acceso a la aplicación – Registro nueva empresa 

Para empresas que nunca han tenido licencia y no están en trámite de la misma. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acceso a la aplicación – Registro nueva empresa 



Acceder a la aplicación 



Usuario y contraseña 

Se introducirá el usuario y contraseña proporcionados 
por la AEMPS para acceder al sistema. 
El usuario introduce los datos proporcionado en el 
formulario de la imagen y pulsa en Enviar.  
 
Si todo es correcto, el sistema permite el acceso y en 
caso contrario indica el error. 

Si no recuerda su contraseña de acceso podrá solicitar una nueva, pulsando en el 
enlace proporcionado para ello.  



Recordatorio de contraseña 

Para enviarle una nueva contraseña, la aplicación requiere el identificador de 
usuario proporcionado y la dirección de correo que se encuentra registrada en la 
aplicación. El usuario proporcionará esos datos y pulsará Solicitar. 

La aplicación comprobará que la 
información introducida es 
correcta y enviará una nueva 
contraseña al correo electrónico 
registrado en el sistema. 
 
Con esto se evita solicitudes 
fraudulentas de contraseñas. 



Tasas en IPS 

Las tasas requeridas por las actuaciones  relacionadas con las licencias de 
funcionamiento de instalaciones de PS se abonarán a través de la aplicación 
telemática de pago de tasas. 
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Pago de Tasas 

Existen dos modalidades de pago: 
-Telemático 
-Descarga de modelo 
 



Pago de Tasas 

Una vez finalizado el pago, se obtiene el numero de justificante 317XXX así como el 
propio justificante. Ambos se tienen que introducir en la aplicación de Instalaciones 
de PS. 
 
Al introducir el número de justificante este se valida y en la fase de evaluación se 
comprueba que el pago se haya realizado. 



Pago de Tasas 

 
Los tipos de documentos que se pueden adjuntar admiten cualquier formato: 
formato office (word, excel, power point), texto, imagen, pdf. 



Seguridad 
 
La aplicación se ejecuta bajo el protocolo https. Esto garantiza la transferencia 
segura de datos puesto que la información que viaja a través de Internet está 
cifrada. 
 
También se garantiza la seguridad con respecto a los datos visualizados por cada 
usuario. Cada empresa solo podrá consultar sus propios datos y los datos de las 
bases de datos comunes como por ejemplo los técnicos, pero en ningún 
momento sabrán a que empresas están ligados.  



Preguntas  

 


